
El calendario dice que han pasado 25
años desde que en marzo de 2001 se reali-
zó en Coquimbo el primer juicio oral en
Chile y se puso en marcha
la tan necesaria reforma
procesal penal. Se trata de
un tiempo suficiente para
una reflexión sobre los
aciertos, errores e insufi-
ciencias de una de las
principales políticas pú-
blicas en materias judicia-
les de nuestra historia. 

Por mi formación doctoral en Alemania,
fui convocado a formar parte del equipo
que diseñó el trascendental cambio del sis-
tema inquisitivo por uno acusatorio oral.
Su principal innovación fue generar una
separación de funciones de los principales
órganos estatales en el proceso penal. Así,
la investigación que antes conducía el juez
del crimen pasó a manos del Ministerio
Público, reservándose a los jueces un muy
reforzado papel imparcial en la toma de
decisiones durante la investigación y en el
juicio oral.

Ese objetivo se cumplió a cabalidad, ge-
nerando un sistema que respeta plena-
mente el derecho fundamental a ser juzga-
do por un juez imparcial, algo que no ocu-
rría en el inquisitivo.

En mi opinión, no cabe duda de que con
el nuevo sistema procesal penal el país dio
un enorme paso adelante. Entre 1999 y
2024 los delitos violentos procesados se
multiplicaron por 30 y el procedimiento
inquisitivo habría colapsado hace mucho
tiempo sin esa reforma.

No obstante, transcurrido un cuarto de
siglo parece haber llegado el momento de
someter a revisión el sistema. A mi juicio,

hay tres elementos centrales que lo han es-
tresado o han desnaturalizado el objetivo
de la reforma. 

El primero es la introducción en los últi-
mos años de numerosas nuevas leyes de tipo
punitivo —como la ley de violencia intrafa-
miliar o la ley “Cholito”— y, paralelamente,
la aparición de numerosos estudios legales
especializados en llenar de querellas el siste-
ma, obligándolo a soportar una carga de tra-
bajo no prevista en los estudios originales.

El segundo consiste en un mal funciona-
miento institucional del Ministerio Públi-
co, cuyas manifestaciones más evidentes
son el uso deliberado y sistemático de filtra-
ciones de la investigación con el fin de in-
fluir en la opinión pública y generar pre-
sión mediática sobre los jueces. También se
echa de menos una cultura de trabajo en
equipo que permita investigar delitos com-
plejos que se manifiestan en diversas partes
del territorio. Finalmente, se echa en falta
un sistema de controles internos que fun-
cione, o bien que se incorpore uno externo.

En cuanto al desarrollo de las audien-
cias, hay dos fenómenos constitutivos de
graves anomalías. Por un lado, hay algu-
nas audiencias de formalización que duran
semanas, pese a que la ley la define como
una instancia preliminar, para resolver so-
bre la imposición de eventuales medidas
cautelares, sobre la base de los anteceden-
tes reunidos hasta su realización. Eso care-
ce de todo sentido.

Por otro, existen juicios orales que se ex-
tienden no ya por semanas, sino meses o
años. Eso tampoco es razonable. El Código
Procesal Penal dice que, al formular su
acusación, el Ministerio Público debe se-
ñalar los medios de prueba de que “pensa-
re valerse en juicio”. O sea, supone una
evaluación de los antecedentes reunidos,
para escoger aquellos que le resultaren úti-
les a su propósito de condena. Pero la prác-

tica enseña que los fiscales ofrecen como
prueba toda la carpeta de investigación.

A su vez, la labor del juez de garantía en
la preparación del juicio oral es hacer ese
filtro de utilidad y necesidad de la prueba,
pudiendo eliminar la que resulte imperti-
nente o sobreabundante. Eso tampoco ocu-
rre de la manera en que la ley concibe la
función de ese juez. Y terminamos con jui-
cios que duran muchos meses o, peor aún,
años. Este aspecto es central, por cuanto el
sistema oral funciona sobre la base del prin-
cipio de inmediación. Esto significa que los
jueces deben estar presentes personalmen-
te en el juicio, acceder directamente a las
pruebas y tener frescos en la memoria todos
los testimonios de los testigos para poder
aquilatar su veracidad y fallar en conse-
cuencia. Pero si un juicio demora meses, o
años, ello se transforma en una quimera.

Tanto el Ministerio Público como los
jueces tienen las herramientas necesarias
para mejorar estas prácticas y agilizar el
sistema. Pero si ello no ocurre, la interven-
ción legislativa será inevitable.

Existen otras tareas pendientes. Hay
consenso, por ejemplo, en que se debe re-
formar el sistema de designación de jueces
—no solo de la Corte Suprema—, pero na-
die avanza en ello. Otras iniciativas im-
prescindibles son una reforma integral del
Código Penal, que data de 1874, y del Có-
digo de Procedimiento Civil, de 1903.
Existen iniciativas de reforma en el Con-
greso, pero ambas están paralizadas.

A 25 años de la mayor reforma judicial
del último siglo, el impulso modernizador
de los gobiernos de los presidentes Frei y
Lagos parece haberse agotado, mientras
paralelamente la delincuencia avanza y se
hace cada vez más sofisticada.

Es de esperar que las autoridades en-
trantes aquilaten la dimensión de este de-
safío y pongan manos a la obra.

A 25 años de la reforma procesal penal
“...hay algunas audiencias de formalización que duran semanas, pese a que la ley la define 

como una instancia preliminar, para resolver sobre la imposición de eventuales medidas cautelares,

sobre la base de los antecedentes reunidos hasta su realización. Eso carece de todo sentido...”.

JORGE BOFILL

Abogado
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CAMBIO
POLÍTICO EN
ESPAÑA. El Partido
Popular (PP) ganó las
elecciones generales,
tras trece años de
dominio socialista,
pero sin la
contundencia que José
María Aznar y los
dirigentes de la
derecha española
deseaban y que todas
las encuestas habían
vaticinado. Mientras el
PP obtuvo 157 de los
350 escaños, el PSOE
logró 140 bancas.

TERRORISMO EN MEDIO ORIENTE. El Primer Ministro de
Israel, Shimon Peres, afirmó que declaró “una guerra total contra
Hamas”, tras un nuevo atentado en Jerusalén, que costó la vida a 18
pasajeros de un bus.

VUELTA AL COLEGIO. Dos millones 700 mil alumnos de primero
básico a cuarto medio iniciarán hoy sus actividades lectivas en el
país, dando comienzo así en forma oficial al año escolar 1996.

MURIÓ SCOTTIE SCOTT. La compositora, productora y dirigente
gremial, de dilatada trayectoria en el medio nacional, falleció la
madrugada de ayer producto del deterioro físico causado por un
largo cáncer.

4 de marzo de 1996
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4 de marzo de 1976

EN PIE DE GUERRA. El
gobierno revolucionario de
Mozambique clausuró su
frontera con Rhodesia, causando
una crisis en las tensas
relaciones entre ambas
naciones. 

LITIO. Una empresa de
Estados Unidos está negociando
para explotar el mineral en el
salar de Atacama. 
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Enunciar/informar

Señor Director: 
Puede alguien, razonablemente, darse

por informado de un tema de la relevancia
geopolítica del tema “cable submarino
chino”, tras una conversación telefónica de
16 minutos, en la que hay saludos y despe-
didas protocolares y se habla de varios
temas, siendo el “cable” uno más.

JULIO RIVEAUX CORREA

Polémica
informativa

Señor Director:
Convengamos en que no es lo mismo

leer el índice que leerse el libro.
PABLO DITTBORN BARROS

Un traspaso 
que deja dudas

Señor Director:
Es inaceptable que la ciudadanía perciba

que el traspaso de mando no se ha realiza-
do con el estándar debido. La confianza
pública ya está suficientemente debilitada
como para añadir nuevas incertidumbres.

Quien asume el gobierno debe contar
con toda la información disponible, al día
y respaldada. Es responsabilidad exclusi-
va de quienes se van entregarla íntegra-
mente y abstenerse de adoptar decisio-
nes que trasciendan su período o condi-
cionen la gestión futura. Aunque sea
repetitivo: en las últimas semanas se han
producido amarres y decisiones en áreas
sensibles, incluidas materias vinculadas
a la defensa y a las relaciones interna-
cionales. El episodio del cable a China es
especialmente grave por sus implican-
cias estratégicas y por el momento en
que se produce.

No se condiciona a un Presidente
electo a días de asumir. Se respeta el
mandato ciudadano. No se debilita una
tradición republicana que distinguió a
Chile por décadas. Y no se adoptan deci-
siones estratégicas en medio de un esce-
nario geopolítico complejo que puedan
poner en aprietos al país.

La transición no pertenece al gobierno
que se va. Pertenece a la República. 

IRIS BOENINGER

Cuento chino
Señor Director:
Con la cantidad de amarres del Gobier-

no, era lógico se enredara el cable.
MILTON MILLAS

El diálogo
Señor Director:
A diario se destaca la importancia de

promover el diálogo. Sin embargo, la mejor
forma de hacerlo es, efectivamente, dialo-
gando. Es decepcionante ver al Presidente
en ejercicio y al Presidente electo enreda-
dos en una trama tipo farándula, sin priori-
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zar el bien de Chile y sus ciudadanos.
El incidente del cable exprés ya está y

todos sabemos que las cosas debieron
hacerse de otra manera. Ahora lo impor-
tante es coordinarse para resolver este y
muchos otros problemas de la mejor mane-
ra posible.

JOSÉ DOMÍNGUEZ R.

Exprofeso
Señor Director:
Déficit fiscal, candidatura a la ONU,

cable submarino. “Una vez es casualidad,
dos veces es coincidencia, pero tres
veces es acción enemiga” (Ian Fleming,
escritor, periodista y oficial de inteligen-
cia británico).

SERGIO WEINSTEIN

Aumentos de costos
sin compensación

Señor Director:
A propósito del editorial del martes

(“Recursos faltantes en educación”) que,
entre otros problemas relacionados con los
pagos a los establecimientos educacionales
particulares subvencionados, se refiere a
las “incertezas respecto de las transferen-
cias que deben realizarse para cubrir el
mayor costo que significa la reforma
previsional”, me temo que no se trata de
una incerteza, sino de la certeza de que
solo se recibirá una compensación parcial
de estos mayores costos. 

En el caso de los establecimientos de
educación especial, ocurre una situación
mucho más grave y discriminatoria, puesto
que entre el período que va de agosto de
2025 a julio de 2026 la compensación
cubre solo el 40% de los mayores costos,
mientras que el resto de los establecimien-
tos se compensan en un 100%. 

Para el período agosto-diciembre 2026,
la situación será mucho más grave y gene-
ralizada, puesto que las escuelas especiales
solo serán compensadas en un 20%, y el
resto de los establecimientos, en un 50%.

La gran incerteza está ahora en saber
¿cómo resuelven este problema los esta-
blecimientos educacionales cuyo financia-
miento proviene de subvenciones estatales
cuando el Estado les impone un aumento
de sus costos sin compensarlos con los
correspondientes ingresos?

PABLO COLOMA

Director Fundación Coanil

Prohibición 
de redes sociales

Señor Director:
La carta de la Dra. Hojman centra su

preocupación en el celular y no, como
debiera ser, en las redes sociales y el efecto
nocivo que ellas producen en la salud
mental de niños y jóvenes. 

Reitero lo expresado en innumerables
oportunidades: cuando un producto o
servicio genera adicción con efectos
devastadores en la salud pública, la res-
ponsabilidad es de las empresas y no de
los consumidores.

Sobre las atenciones
oncológicas

Señor Director:
En respuesta a diversas publicaciones

sobre lista de espera, es necesario dar un
marco correcto de interpretación a la
afirmación que señala que “19.500 perso-
nas a diciembre 2025 se encuentran con
atenciones oncológicas retrasadas”. 

Al respecto, concierne analizar el
volumen total de actividad GES oncológi-
ca. En 2025, se realizaron 1.587.105
atenciones de problemas de salud onco-
lógicos, logrando entregar el 98,9% de
las prestaciones en los plazos, lo que
evidencia la alta capacidad resolutiva de
la red asistencial.

Por su parte, las garantías retrasadas
oncológicas, que llegan a 16.784, es decir,
equivalentes al 1,06% del total, en su
mayoría, son garantías que se concentran
en intervenciones de tamizaje, diagnósti-
co o confirmación diagnóstica. No son
personas con diagnóstico de cáncer
confirmado, sino que corresponden a
procesos de pesquisa en población sana o
a etapas de evaluación clínica de sospe-
cha que posteriormente son descartadas.
Un 36% en promedio de los casos en
etapa de confirmación diagnostica onco-
lógicas, se corroboran.

El aumento de la pesquisa temprana, si
bien genera presión en la etapa de confir-
mación dentro de los plazos, ha mejorado
el acceso oportuno al tratamiento y se
asocia a resultados sanitarios favorables,
incluyendo la reducción sostenida de la

mortalidad por cáncer en el país.
El GES oncológico es una prioridad del

trabajo del Ministerio de Salud y Fonasa
para fortalecer la red pública y la com-
plementariedad con prestadores priva-
dos. De hecho, durante 2025 más de
11.000 pacientes fueron derivados por
Fonasa a un segundo prestador en conve-
nio para asegurar la resolución oportuna
de su garantía.

Hace 20 años, Chile decidió otorgar
garantías legales de oportunidad a los
problemas de salud prioritarios. En 2025,
estas se cumplieron en más del 98% de las
más de cinco millones de garantías abier-
tas, consolidando una política con impor-
tantes resultados sanitarios y que posicio-
na al país como referente regional.

CAMILO CID

Director Fonasa

nar criterios y dar mayor certeza, pero
distinto es instalar la idea de arbitrarie-
dad generalizada. En la práctica, muchas
veces el problema no es la norma ni la
autoridad, sino la falta de planificación y
respaldo documental.

MAXIMILIANO CONCHA R.

Abogado

Descriterio
permisológico

Señor Director:
El 9 de octubre de 2025 presentamos

una solicitud de derecho de aguas en la
Región del Maule, acompañando un certi-
ficado de vigencia del día inmediatamente
anterior. Por ley, la autoridad de aguas
tiene 30 días hábiles administrativos para
pronunciarse sobre la admisibilidad formal
de la solicitud, es decir, hasta el 21 de
noviembre de 2025.

El 3 de marzo de 2026, 99 días hábiles
administrativos después del ingreso, recibi-
mos un pronunciamiento de inadmisibilidad
fundado en que el certificado que presenta-
mos no tenía vigencia suficiente. Qué
desafío tenemos como país para regresar a
una prolijidad y servicialidad del Estado.

CARLOS CIAPPA P.

Profesor Derecho de Aguas LLM-UC

Uso de 
uniformes clínicos

Señor Director:
He observado con preocupación el

aumento de personas que transitan por la
vía pública vistiendo uniformes clínicos tras
su jornada en hospitales y clínicas. Resulta
especialmente inquietante ver cómo, con
estas mismas prendas, retiran a niños de
colegios y jardines infantiles.

Esta práctica no es solo una cuestión de
estética profesional, sino un potencial
vector de transmisión de virus y bacterias
hacia los más vulnerables. Es fundamental
que las instituciones de salud supervisen
rigurosamente el uso de la indumentaria de
su personal fuera de los recintos asisten-
ciales. Una acción tan simple como cam-
biarse de ropa antes de salir puede evitar
que una familia entera sufra las consecuen-
cias de una enfermedad evitable.

BORIS PERICH STANDEN

¿Interregno?
Señor Director:
Después de todo lo visto en el último

tiempo, creo que 87 días es demasiado
tiempo para un traspaso de mando.

ARTURO VARGAS A.

4 de marzo de 1926

BERLÍN. En la fábrica de
aeroplanos Donnier se estaría
construyendo un dirigible
gigante, de 70 metros de largo. 

BANDOLEROS DE
CHICUREO. Nuevos detalles
sobre el salteo al fundo fueron
revelados al juez del crimen.
Tras repartirse el botín, los
bandidos se separaron hacia
Colina y Lonquén. 
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